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1.
OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
1.1.
Este documento tiene por objeto:

· Definir el Sistema de Gestión  por el que se rigen las actividades de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA en relación con los requerimientos de la Norma ISO 14001 y el Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2009 relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS),y por el que se derogan el Reglamento CE nº 761/2009 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la comisión.
· Identificar los procesos necesarios para la prestación del servicio con el fin de obtener la máxima satisfacción de los clientes.

· Dar a conocer la Política de Calidad y Gestión Ambiental aprobada por la Dirección.

Su objetivo primordial es hacer que la Política de Calidad y de Gestión Ambiental de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA y los requisitos del Sistema de Gestión sean conocidos en todos los niveles de la organización de la empresa y definir las actividades que se deben realizar en relación con la consecución de los objetivos de Calidad y Medio Ambiente. 

Para ello, el Manual está sometido a un proceso de distribución interna controlado que asegura la disponibilidad de la última versión actualizada del mismo por todos los afectados.

Este Manual de Gestión cubre el conjunto de servicios que  CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA  ofrece a sus clientes como instalación náutico deportiva de gestión de amarres y otros servicios al usuario.
1.2. Para un mejor entendimiento de este manual, son aplicables los términos y definiciones de la norma ISO 14001 y del Reglamento (CE) nº 1221/2009.
2. PRESENTACION
NOMBRE: CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA
CAMPO DE ACTIVIDAD: 
GESTIÓN DE ACTIVIDADES NAUTICO DEPORTIVAS: GESTION DE AMARRES, SERVICIO DE TRAVEL LIFT Y VARADERO, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A EMBARCACIONES, SUMINISTRO DE AGUA Y ELECTRICIDAD EN PANTALANES, ESCUELA DE VELA INCLUYENDO VELA ADAPTADA Y ORGANIZACIÓN DE REGATAS.
SEDE SOCIAL: Praza Lonxa, s/n, 15960, Riveira, A Coruña
[image: image1.jpg]D oy

Ac-308
W/
‘ac7308) Fremap/s, Hd;
§ §
2 9 §
g Sy
el R 2
> ‘
2% Barbanza W
% ewm
s

deRweis %

i
8
g




 [image: image2.jpg]



TELEFONO: 981 874739/678 187170  FAX: 981 873801
WEB: www.nauticoriveira.com
Nº TRABAJADORES: 5
PRESIDENTE: D. José Antonio Ventoso Mariño
CENTROS DE TRABAJO: 1
3. PROCESOS DE LA DIRECCIÓN
3.1. Generalidades
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA está comprometida con todo su personal en la creación y mantenimiento de la idea  de la importancia de satisfacer los requisitos y las expectativas de los clientes, como factor primordial para conseguir su satisfacción.

Para ello, la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA asume las funciones, bien directamente bien por delegación, de planificación, organización, gestión de los recursos, comercialización y mejora continua y para ello, establece anualmente objetivos concretos a alcanzar que, una vez analizados, facilitan el establecimiento de puntos de mejora en la organización y en su Sistema de Gestión.
Para alcanzar estos objetivos, la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA analiza regularmente las necesidades de recursos, a fin de asegurar que sus planes no puedan verse comprometidos.
La Dirección es responsable de asegurar que las necesidades y expectativas de los clientes estén definidas y convertidas en requerimientos internos.  Además, en la medida de lo posible velará porque los servicios ofrecidos puedan aglutinar a un amplio abanico de usuarios. 
La Dirección de la IND es responsable de velar por el adecuado conocimiento y cumplimiento de la legislación que le es de aplicación y para ello establece canales que le permitan mantenerse adecuadamente actualizado. Así mismo, es responsable de comunicar a la IND la importancia de satisfacer los requisitos de los clientes y el respecto por el medio ambiente, así como los requisitos legales y reglamentarios que sean de aplicación.
3.2. Proceso de planificación
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha definido su política de Calidad y Gestión Ambiental (Anexo I) y en ella establece las bases para sus actuaciones en la gestión y la prestación de los servicios ofrecidos. Se compromete al fomento del turismo náutico en su entorno y además establece los canales para gestionar su mejora continua. La política es adecuada al propósito de la IND, la naturaleza, magnitud e impactos ambientales de sus actividades.
La política de Calidad y Gestión ambiental incluye un compromiso con la legislación y reglamentación aplicable, así con otros requisitos que la organización suscriba.

La política de Calidad y Gestión Ambiental está documentada, implantada, mantenida al día y se comunica a todos los que trabajan en la IND o en nombre de ella. Además, está a disposición del público.

Los cauces establecidos por la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA para la difusión de su política son:

· Formación de todo el personal en el conocimiento y aceptación del Sistema de Gestión.

· Comunicación a todos los proveedores y subcontratas a través de la comunicación externa.

· Divulgación a todos los niveles de la evolución de los índices, objetivos y aspectos ambientales significativos que constituyen el sistema de gestión.

Por otro lado ha establecido unos objetivos medibles en relación con la calidad de su servicio, la satisfacción de sus clientes y la gestión ambiental. Estos objetivos son implantados en los niveles adecuados del CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA y son coherentes con la Política de Calidad y Gestión Ambiental definida anteriormente.
Los objetivos son revisados regularmente para asegurar su cumplimiento, y establecidos anualmente, siempre dentro del principio de mejora continua.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, pone a disposición de sus clientes y usuarios, a través de los diferentes medios disponibles en sus instalaciones información de todos los servicios prestados bien de manera directa bien a través de acuerdos con terceros, así mismo se compromete a mantener actualizada la información sobre las tarifas en vigor aplicables a los mismos.

La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, establecerá los cauces para medir la calidad de los servicios prestados y la percepción que de ellos tienen los clientes y usuarios.
3.3. Proceso de organización
Las funciones y responsabilidades de cada uno de los miembros de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA están definidas con objeto de delimitar las mismas y facilitar así una efectiva gestión de la calidad y gestión ambiental. Esta definición se lleva a cabo en la correspondiente Ficha de Perfil de Puesto.
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Estas responsabilidades están documentadas y son conocidas por todo el personal de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA ha nombrado a un  Responsable del Sistema de Gestión, como su representante en relación con las siguientes responsabilidades:

· Identificar y registrar cualquier problema con la prestación de los servicios.
· Iniciar acciones para prevenir la aparición de no conformidades.
· Controlar el desarrollo de los servicios bajo situaciones no conformes, hasta la resolución de los mismos.
La Dirección de  CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA  es responsable, apoyada por los responsables de las diferentes áreas, de asegurar que se establecen los procesos de comunicación adecuados dentro de la organización.

La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA es responsable de asegurar que la comunicación se realiza y es efectiva.

La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA  se servirá de varias vías para el establecimiento de la comunicación:

· Tablón de anuncios.

· Comunicados internos.

· Reuniones informativas.
· Etc.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA se reunirá como mínimo con una periodicidad trimestral con los responsables de los distintos departamentos, o el personal que convenientemente se convocará. En estas reuniones se aprovechará para realizar un seguimiento del sistema, revisando el estado de indicadores, objetivos, aspectos ambientales, satisfacción del cliente, acciones correctivas y preventivas, estado de las acciones de mejora implantadas y conveniencia de implantar otras nuevas, etc. Se guardará acta de la reunión (R_10/02). De las decisiones adoptadas o los cambios que se consideren oportunos se comunicará a las personas de la organización implicadas.

Todos los empleados deben participar de forma activa en la calidad y gestión ambiental utilizando los canales de comunicación interna establecidos que les permitan realizar sugerencias, críticas o propuestas de mejora en cuestiones relacionadas con la calidad y el medio ambiente.

3.4. Sistema de gestión de calidad y gestión ambiental
Para conseguir llevar a cabo los compromisos adquiridos en la definición de la Política de Calidad y Gestión Ambiental se establece en CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA un Sistema de Calidad y Gestión Ambiental basado en el cumplimiento de los requisitos definidos en la norma UNE EN ISO 188004:2009 y el Reglamento CE nº 761/2009.
Este Sistema de Calidad y Gestión Ambiental se soporta en la siguiente documentación:

· Manual de Calidad y Gestión Ambiental.
· Procedimientos.

· Instrucciones.

Es necesario que todo el personal de la Organización entienda, acepte y aplique las directrices, procedimientos y demás instrucciones de los documentos que le resulten aplicables.

La Dirección delega en el Responsable del Sistema de Gestión, respaldando y apoyando su actividad, con objeto de que establezca las medidas necesarias para que la política de calidad y gestión ambiental sea difundida, entendida e implantada en todas las áreas de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA.
El Sistema de Gestión  establecido, se examinará independientemente, a intervalos regulares por medio de auditorías con el fin de asegurar que se mantiene su eficacia.

Anualmente, la Dirección define y difunde convenientemente sus objetivos en materia de Calidad y Gestión Ambiental.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha definido los procesos de su organización y la representación se recoge en el siguiente mapa: 
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Como mínimo para aquellos procesos con mayor peso en la organización, la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, define una serie de  indicadores (R/01) que le permitan llevar un adecuado control de los mismos  y del estándar de funcionamiento y establecer acciones como parte de la filosofía de mejora continua implantada en la organización.
Para cada uno de los indicadores definidos la Dirección nombrará un responsable. 

El responsable del sistema es el encargado de analizar el seguimiento global de los indicadores y documentar el resultado de este análisis.
Al menos anualmente al hacer la revisión del sistema por la Dirección se revisará la validez de los indicadores establecidos y los umbrales definidos, para llevar a cabo las actualizaciones que se consideren necesarias.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA ha definido procedimientos para detallar como se debe llevar a cabo la gestión de los documentos del sistema de gestión (manual, procedimientos, instrucciones, etc.) y como se deben gestionar los registros de la organización. En ellos se detallan la manera de realizar la codificación de documentos y registros, quienes son los responsables de la elaboración, aprobación, cumplimentación, etc., de los diferentes documentos. Se define también como se lleva a cabo el control de la distribución de toda esta información  y en el caso de los registros como se deben conservar y archivar. Todo esto se detalla en el P_01Control de la documentación  y P_02 Control de los registros.
CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA ha definido el procedimiento P_05 de Control y Tratamiento de No Conformidades, a fin de garantizar que no son entregados servicios no conformes con los requisitos, agilizar su solución, permitir su registro y facilitar su no repetición.

En dicho procedimiento se detalla como tras ser detectada una no conformidad, se comunica inmediatamente al Departamento de Calidad y Gestión Ambiental, quien procederá junto con las funciones implicadas a su identificación y evaluación de su alcance y gravedad en orden a decidir las disposiciones de los servicios no conformes y establecer las medidas adecuadas para garantizar servicios conformes que satisfagan al cliente.

Las no conformidades pueden detectarse no el desarrollo de cualquiera de las  actividades que forman parte del sistema, como por ejemplo la reclamación de un cliente, auditorías internas, mantenimiento, verificaciones, incumplimientos en requisitos legales y en general en cualquier situación no esperada que afecte a los compromisos con el cliente.

3.5. Gestión ambiental

 Desde la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, se han  definido el procedimiento P_12 SMAA para definir las pautas básicas de actuación en cuanto a:

· Eficiencia energética  y reducción de consumos.
· Prevención y minimización de la contaminación.
· Gestión de residuos.
· Colaboración en la sostenibilidad del medio ambiente portuario, zonas marítimas colindantes o zonas marítimas de sensible valor ecológico.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha elaborado además un Manual de Buenas prácticas ambientales. Por otro lado se llevan a cabo acciones de sensibilización entre clientes, usuarios, proveedores, subcontratas y otras partes interesadas para que puedan colaborar  con  actuaciones medioambientales adecuadas.

3.6. Accesibilidad universal

La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, es responsable de cumplir y hacer cumplir los requisitos legislativos aplicables en lo que al tema de accesibilidad se refiere. 

Además la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, tendrá en cuenta las recomendaciones de esta norma de referencia, entre otras, en materia de accesibilidad a la hora de establecer sus objetivos y sus acciones de mejora.

3.7. Gestión de la seguridad

La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, es responsable de cumplir y hacer cumplir los requisitos legislativos y normativos  aplicables en temas de seguridad, tanto en temas de personal, usuarios, proveedores, como en tema aplicables a maquinaria, instalaciones etc.
La Dirección ha establecido los requisitos que deben cumplir las empresas subcontratistas que realicen trabajos tanto para la IND como para  terceros.
Además la IND informará a los usuarios de la instalación de las medidas preventivas en temas de seguridad y prevención que deben observar y cumplir en el uso de las instalaciones.
Por otro lado la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, define el procedimiento P_13 Emergencias Ambientales, para describir las directrices a seguir ante situaciones de emergencia de accidentes potenciales y prevenir y reducir los impactos asociados a ellos. Es de aplicación a todos los accidentes ambientales y situaciones potenciales de emergencia.
Ante la ocurrencia de un accidente / incidente ambiental el Responsable del Sistema de Gestión correspondiente levanta una No Conformidad utilizando el R_05/01 Informe de No Conformidad / Acción Correctiva y Preventiva.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, velará también por garantizar  que todos aquellos bienes del cliente, incluidos los de carácter personal, que estén bajo su custodia serán salvaguardados de manera adecuada.
3.8. Gestión de recursos

La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, tras la realización de las revisiones del funcionamiento del Sistema de Gestión, determina la posible necesidad de modificar los recursos necesarios, humanos y físicos, para el adecuado desarrollo de las actividades de negocio y para el mantenimiento y mejora del mencionado sistema.

El personal que forma parte del equipo de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, cuenta con la formación adecuada para las funciones que realiza y las responsabilidades propias de estas funciones. 
La Dirección tiene identificadas y documentadas las competencias necesarias para el correcto desempeño de las responsabilidades asignadas a cada puesto de trabajo que afecte a la calidad del servicio.

A partir de aquí se identifica la formación necesaria para satisfacer dichas necesidades. Una vez impartida esta formación, esta es evaluada para comprobar su eficacia.

Otra responsabilidad de la Dirección es la de asegurar que el personal es plenamente consciente de la importancia de su trabajo y de la forma en que pueden y deben contribuir al logro de los objetivos de calidad establecidos.

CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, mantiene registros apropiados de la formación del personal.

El P_07 establece la sistemática a seguir para la identificación y satisfacción de las necesidades de formación, así como la definición de los puestos de trabajo.
En cuanto a las infraestructuras, CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, dispone de las instalaciones, maquinaria y equipamiento suficiente para facilitar la realización de sus actividades.
La Dirección ha establecido en P_14 Mantenimiento de instalaciones y equipos, las pautas que el personal de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, debe seguir para llevar a cabo el mantenimiento tanto de equipos como de instalaciones, la dirección ha definido el plan de mantenimiento y  como mínimo anualmente revisará que se ejecuta de manera adecuada. Si así lo considera necesario llevará a los cambios en el mismo que sean oportunos para garantizar un adecuado funcionamiento de la IND.
Como ya se mencionó anteriormente la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, mantiene aun adecuado conocimiento y control sobre aquellas empresas externas que prestan servicios dentro de sus instalaciones y que disponen de la correspondiente autorización para ello.
En aquellos casos en que los servicios son acordados directamente por la IND con el proveedor, la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, mantendrá un adecuado control sobre los servicios prestados y los resultados de los mismos. 

3.9. Proceso de comercialización

La  Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, es responsable de:
· Establecer las condiciones comerciales para cada tipo de servicio y su tarifa
· Controlar la veracidad de la información que sobre la organización aparece en las guías comerciales, páginas web, medios de comunicación, etc.
· Evitar que se puedan producir incumplimientos que sean responsabilidad de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, en los procesos de comercialización en los términos que marca la ley (fechas, garantías, tarifas, etc.).
CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, dispone de una página web: www.nauticoriveira.com desde donde suministra puntual información a clientes, usuarios y otras partes interesadas sobre características y otros datos de la instalación, información meteorológica actualizada, información turística, etc.
3.10. Proceso de control y mejora continua

CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA,  define una serie de indicadores de proceso para medir su estándar de funcionamiento, y si está dentro de las condiciones previstas. 

Para cada uno de los indicadores definidos se nombrará un responsable del mismo.

El Responsable del Sistema de Gestión es el responsable de analizar el seguimiento global de los indicadores y aportar los resultados en el registro R/01Ficha de definición y seguimiento de indicadores.

Estos indicadores irán variando, definiéndose otros nuevos, etc. según las necesidades detectadas.

Además de dichos indicadores, el seguimiento de los procesos se completa con el seguimiento y medición de los objetivos del Sistema y seguimiento y evaluación de los aspectos e impactos ambientales, para la cual es necesaria la utilización de mediciones.

La Dirección y los responsables de los Departamentos de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, son los encargados de recabar información de los clientes. 
Además, el Responsable del Sistema de Gestión enviará/entregará a los clientes de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, encuestas para poder valorar tanto sus impresiones, como su grado de satisfacción.
Se analizarán también las reclamaciones que provengan de los clientes.
Además, la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, tiene en cuenta todas aquellas felicitaciones, quejas o sugerencias que puedan llegar a través de clientes y usuarios.
Todo ello debe ser tenido en cuenta por la Dirección y por el Departamento de Calidad y Gestión Ambiental a la hora de establecer acciones correctivas y preventivas, establecer objetivos y realizar la revisión del sistema.
Todo esto se encuentra ampliamente recogido en el procedimiento P_09 “Satisfacción del Cliente- Sugerencias”. 
CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, realiza auditorías internas de Calidad y Gestión Ambiental a fin de determinar si el Sistema de Gestión, es conforme tanto con los requisitos de las normas de referencia, como con los establecidos por CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, dentro del Sistema y si es eficaz.
El Responsable del Sistema de Gestión es el encargado de planificar, las auditorías internas, informar de los resultados a la Dirección  y a los responsables de los Departamentos auditados. La Dirección es responsable de aprobar dicha planificación.
Como resultado final de las auditorías se obtendrá un informe con las conclusiones a partir del cual se tomarán acciones correctivas/preventivas necesarias.
En el procedimiento P_04 se describen las responsabilidades y metodología tanto para la realización de las auditorías como para el establecimiento del equipo auditor, la difusión de los resultados y el establecimiento y seguimiento de las acciones derivadas.
Al menos una vez al año la Dirección lleva a cabo una  revisión de su Sistema de Gestión  con el fin de asegurar la conveniencia, eficacia y, adecuación continua del mismo. 
La revisión del Sistema es una responsabilidad de la Dirección, quien la llevará a cabo en colaboración con el Representante del Sistema de Gestión y los encargados de los departamentos de la IND.
La Revisión del Sistema de Gestión se llevará a cabo con una periodicidad anual, preferiblemente antes de la auditoría de certificación.
La documentación que sirve de base para la realización de la revisión del Sistema de Gestión es la siguiente:

· Resultados de auditorías.
· Cumplimiento de objetivos.

· Política de calidad y gestión ambiental.

· Retroalimentación de los usuarios, comunicaciones y quejas.

· Indicadores y análisis de datos de la prestación del servicio. Desempeño de los procesos y conformidad del servicio.

· Revisiones por la dirección anteriores.

· Plan de formación del personal.

· No conformidades.

· Acciones correctivas y preventivas.

· Vigencia de los documentos del sistema de gestión.

· Gestión ambiental.

· Gestión de la seguridad y salud.

· Gestión de proveedores o servicios contratados.

· Gestión de la accesibilidad.

· Cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables.

· Aspectos e impactos ambientales significativos.
· Cambios en las circunstancias de la organización.

· Comunicaciones externas relevantes.

· Revisión de los recursos materiales.

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Gestión.

· Recomendaciones para la mejora.

· Resultados de la revisión incluidas las necesidades de recursos.

El Responsable de Calidad es el encargado de levantar el Acta de la reunión utilizando el registro R_03/02 Informe de revisión por la Dirección, que será firmado por todos los participantes en el proceso.
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, es consciente de la necesidad de la mejora continua en la organización usando como herramienta el Sistema de Gestión.
Para lograr dicha mejora la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, utiliza las siguientes herramientas:
-
Política de Calidad y Gestión Ambiental.
-
Establecimiento y seguimiento de los objetivos de Calidad y de Medio Ambiente.
-
Análisis de los resultados de las auditorías internas. 
-
Análisis de los datos.
-
Acciones correctivas y preventivas. 
-
Revisión por la Dirección. 

4. PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha establecido procedimientos donde se recogen las pautas definidas de actuación para la atención a los clientes y usuarios de  la instalación desde la solicitud de información hasta la finalización de su estancia, incluyendo la gestión de todos los servicios prestados de la IND bien directamente o a través de terceros, tanto desde el punto de vista de la prestación del servicio como de la gestión medio ambiental llevada a cabo desde la IND.
Todas aquellas actividades náuticas y de ocio que CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, lleve a cabo dentro de sus instalaciones será gestionada de acuerdo con los requisitos de actuación establecidos por la entidad concesionaria del evento en cada caso y siempre teniendo en cuenta los requisitos normativos y legislativos aplicables.
En caso de que la organización de actividades y eventos sean contratadas a terceros la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha establecido las pautas de actuación y la manera de controlar y valorar los servicios prestados.
Todo esto está adecuadamente detallado en P_15 Prestación de servicios, P_16 Gestión de amarres, P_17 Proveedores y Subcontrataciones.
Por otro lado la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha establecido el procedimiento P_12 para establecer las pautas sobre la gestión medioambiental durante la prestación de los servicios.

En aquellos casos en que durante la prestación de servicios a clientes y usuarios se detecte algún tipo de incidencia o no conformidad en la ejecución estas se gestionará según lo recogido en P_05 y P_06 Control y tratamiento de no conformidades y acciones correctivas y preventivas.
5.  LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO
Tal como se definió en el punto 3.8 de este manual de gestión la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, tras la realización de las revisiones del funcionamiento del Sistema de Gestión, determina la posible necesidad de modificar los recursos necesarios, humanos y físicos, para el adecuado desarrollo de las actividades de negocio y para el mantenimiento y mejora del mencionado sistema.
Además en el procedimiento P_14 la Dirección de CLUBE NÁUTICO DEPORTIVO DE RIVEIRA, ha definido el plan de mantenimiento preventivo y limpieza para sus instalaciones y equipos.  Por otro lado en el mismo procedimiento se establecen las pautas de la gestión del mantenimiento correctivo.
En el procedimiento P_07 la dirección establece los requisitos que debe cumplir el personal que presta sus servicios en la IND.  Además la dirección define y revisa anualmente el plan de formación del personal para asegurar que se cumplen por un los requisitos establecidos en los perfiles de puestos y por los otros las necesidades surgidas en la prestación del servicio.
6. ASPECTOS AMBIENTALES

El Responsable del Sistema de Gestión identifica los aspectos ambientales en condiciones normales, anormales y de emergencia, los impactos ambientales que se producen y las actividades que lo originan.

Una vez identificados, el Responsable del Sistema de Gestión evalúa los aspectos ambientales actuales directos (en condiciones normales y anormales) en base a los siguientes criterios:

· Naturaleza.
· Frecuencia.
· Magnitud.
Los aspectos ambientales indirectos sobre los cuales la organización no tiene pleno control se evalúan con base en los siguientes criterios:

· Comportamiento ambiental.
· Naturaleza.
Los aspectos ambientales en situación de emergencia se evalúan en base a los siguientes criterios:

· Probabilidad de ocurrencia del suceso o accidente.
· Severidad de las consecuencias para el medio ambiente y la salud humana. 

Una vez evaluados los aspectos se clasificarán como significativos o no significativos. Los significativos serán registrados por el Responsable del Sistema de Gestión y se tendrán en cuenta en la elaboración de los objetivos.
La Dirección es el responsable de aprobar la identificación y evaluación de los aspectos ambientales.

Todo esto se encuentra ampliamente recogido en el procedimiento P_11, “Identificación y Evaluación de Aspectos  Ambientales".

ACTUALIZACIÓN:


Se cambia las normas de referencia que pasan de la UNE 188004 por las de ISO 14001:2004 y se amplia Campo de Actividad








